ASAMBLEA GENERAL

Resolución Núm. AG2008-__

RESOLUCION
Presentada por Organización de Mujeres Populares por conducto de su Presidenta Nacional Carmen Yulin y suscrita por el Honorable Alcalde de Guanica Martin Vargas y por Pedro “Chino” Diaz Presidente Nacional de la Juventud Popular

PARA REAFIRMAR EL COMPROMISO DEL PARTIDO POPULAR DEMOCRATICO CON EL DESARROLLO DEL ESTADO LIBRE ASOCIADO Y REPUDIAR LA INTERVENCION ANTIDEMOCRATICA DEL GOBIERNO DE ESTADOS UNIDOS EN LOS ASUNTOS INTERNOS DE PUERTO RICO

POR CUANTO: El Partido Popular Democrático, desde su fundación en 1938, ha sido el gestor de los cambios políticos, económicos y sociales principales para beneficio del Pueblo de Puerto Rico.

POR CUANTO: El Estado Libre Asociado fue fundado en 1952, dentro de la aspiración del pueblo de Puerto Rico de establecer una relación de asociación sobre bases de respeto mutuo entre el Pueblo de Puerto Rico y Estados Unidos.  

POR CUANTO: Al fundarse el Estado Libre Asociado, Estados Unidos le reconoció a Puerto Rico la autoridad para regir sus asuntos de gobierno interno. 

POR CUANTO: Desde la misma fundación del Estado Libre Asociado Don Luis Muñoz Marín expresó en múltiples ocasiones que el desarrollo pleno del Estado Libre Asociado era esencial para garantizar su existencia.

POR CUANTO: El Partido Popular Democrático ha abogado ante Estados Unidos por el desarrollo pleno del Estado Libre Asociado, desde su fundación en 1952.

POR CUANTO: Las circunstancias económicas y sociales de Puerto Rico en el Siglo XXI requieren que el Estado Libre Asociado adquiera mayor autoridad de gobierno interno propio y capacidad de actuación internacional sobre los asuntos que afectan el bienestar del pueblo puertorriqueño.

POR CUANTO: Que en reconocimiento de la necesidad de desarrollar plenamente al Estado Libre Asociado, la Junta de Gobierno del Partido Popular Democrático le presentó al país una Propuesta a esos efectos el 15 de octubre de 1998.

POR CUANTO: Los programas de gobierno del Partido Popular Democrático avalados por el Pueblo en las elecciones de 2000 y 2004 reafirmaron la aspiración de la colectividad de abogar por  un Estado Libre Asociado basado en la soberanía del pueblo de Puerto Rico.
POR CUANTO: El Presidente del Partido Popular Democrático, Aníbal Acevedo Vilá, expresó el 12 de julio de 2006 ante el Comité de Descolonización de la Organización de Naciones Unidas que: “El Partido Popular, al igual que nuestro pueblo, rechaza el colonialismo en todas sus formas.  Por ello impulsa y apoya un Estado Libre Asociado desarrollado, partiendo de los principios de soberanía, asociación y responsabilidades compartidas con Estados Unidos”.
POR CUANTO: La Asamblea General del Partido Popular Democrático reafirmo su aspiración a un Estado Libre Asociado basado en el principio irrenunciable del reconocimiento de la soberanía del pueblo de Puerto Rico, mediante Resolución aprobada por unanimidad el 29 de julio de 2007. 

POR CUANTO: Desde hace varios años, sectores en el Gobierno de Estados Unidos han actuado, en concertación con sectores partidistas de Puerto Rico, para evitar que el Pueblo de Puerto Rico culmine su aspiración al desarrollo pleno del Estado Libre Asociado.
POR CUANTO: El Gobierno de Estados Unidos ha insistido en intervenir en los asuntos internos de Puerto Rico, en aéreas tradicionalmente reconocidas jurisdicción del gobierno del Estado Libre Asociado, lo cual ha limitado seriamente la autoridad del Pueblo de Puerto Rico para gobernarse a sí mismo.
POR CUANTO: El Tribunal Federal de los Estados Unidos en Puerto Rico, el Negociado Federal de Investigaciones (FBI) y la Fiscalía Federal han sido protagonistas de las principales intervenciones indebidas de Estados Unidos en los asuntos internos de Puerto Rico. 
POR CUANTO: El Tribunal Federal, compuesto por jueces designados por personas que no son electas por el pueblo de Puerto Rico, en invasión de jurisdicción delegada al gobierno del Estado Libre Asociado,  pretendió decidir las elecciones de Puerto Rico en 2004, violando los más elementales derechos democráticos de los puertorriqueños.

POR CUANTO: El Tribunal Federal de los Estados Unidos en Puerto Rico ha intervenido en años recientes en asuntos internos del Estado Libre Asociado que afectan nuestra economía, tales como la reglamentación del precio de la leche y las farmacias, al invalidar los Certificados de Necesidad y Conveniencia.
POR CUANTO: La Fiscalía Federal de los Estados Unidos, en clara intervención de la jurisdicción del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, ha insistido desde hace varios años en lograr que un jurado le aplique la pena de muerte a un puertorriqueño, a pesar de que la Constitución del Estado Libre Asociado prohíbe esa sanción cruel, la cual es rechazada moralmente por la mayoría de nuestro Pueblo.
POR CUANTO: El Negociado Federal de Investigaciones (FBI) y el Departamento de Justicia Federal de los Estados Unidos se han negado a colaborar con el Estado Libre Asociado de Puerto Rico para esclarecer los hechos del asesinato de Filiberto Ojeda Ríos a manos de agentes del Gobierno de Estados Unidos.
POR CUANTO: El Negociado Federal de Investigaciones (FBI) y el Departamento de Justicia Federal de los Estados Unidos han pretendido intervenir indebidamente en el proceso político interno de Puerto Rico al presentar, meses antes de unas elecciones generales, acusaciones criminales contra el Presidente del Partido Popular Democrático y Gobernador del Estado Libre Asociado.

POR CUANTO: Las intenciones del Negociado Federal de Investigaciones (FBI) y el Departamento de Justicia Federal de los Estados Unidos de manipular el proceso electoral de Puerto Rico han sido mostradas como prueba mas que evidente, dado el patrón de filtraciones de información a los medios de comunicación, y el clima de persecución que han generado desde que comenzó su investigación contra el Presidente del Partido Popular Democrático y Gobernador del Estado Libre Asociado.

POR TANTO, RESUELVASE POR EL PARTIDO POPULAR DEMOCRATICO, REUNIDO EN ASAMBLEA GENERAL, LO SIGUIENTE:

Sección 1era: El Partido Popular Democrático, desde su fundación en 1938, ha sido un instrumento de defensa del derecho del pueblo puertorriqueño para afirmar su nacionalidad y ensanchar su autoridad democrática en la conducción de sus asuntos.

Sección 2da: El Partido Popular Democrático cree firmemente que el desarrollo pleno del Estado Libre Asociado es una herramienta esencial para lograr el desarrollo económico y la justicia social para nuestro Pueblo. 
Sección 3era: El Partido Popular Democrático reafirma su voluntad de dedicar sus esfuerzos para lograr el desarrollo pleno del Estado Libre Asociado, basado en la soberanía del pueblo de Puerto Rico, en una asociación con Estados Unidos en donde se respeten los límites de autoridad entre ambas naciones, y se deleguen los poderes específicos dentro del concepto de asociación a ser ejercidos por el gobierno de los Estados Unidos y común vocación de respeto a los valores democráticos y respeto a la individualidad cultural de ambas naciones.
Sección 4ta: Esta Asamblea General del Partido Popular Democrático rechaza de manera contundente, en representación de la voz de la dignidad del pueblo de Puerto Rico, las intervenciones de Estados Unidos en los procesos políticos internos de Puerto Rico, las cuales son contrarias al común respeto a los valores democráticos y al derecho de nuestro Pueblo a su libre determinación.

Sección 5ta: Esta Asamblea General del Partido Popular Democrático le exige al Gobierno de Estados Unidos, y a los candidatos a la presidencia de dicha nación, que atiendan de manera seria, imparcial e inmediata el asunto de las relaciones entre el pueblo de Puerto Rico y los Estados Unidos de América.
Sección 6ta: Esta Asamblea General del Partido Popular Democrático instruye a su Junta de Gobierno y a su Comisión de Status, a elaborar a la mayor brevedad un plan de trabajo, para discutir y dar a conocer nuestra visión sobre el desarrollo pleno del Estado Libre Asociado ante el Pueblo de Puerto Rico, el Congreso y la Rama Ejecutiva de Estados Unidos.  

Sección 7ma: Esta Asamblea General del Partido Popular Democrático instruye a la Junta de Gobierno a organizar reuniones en los distritos para discutir propuestas concretas sobre el desarrollo social y económico del país, con la idea de ser incluidas en el Programa de Gobierno a presentarse en las elecciones de 2008, luego de aprobadas por la Asamblea de Programa y Reglamento a celebrarse en julio de 2008.

Aprobada en San Juan, Puerto Rico, a 27 de abril de 2008.
